
 

 
 
SEÑOR 
JUEZ DECIMOSEXTO (16°) LABORAL DEL CIRCUITO 
SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
En su buzón 
 
 

• REFERENCIA: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia. 
• DEMANDANTE: Manuel Antonio Perdomo y otros. 
• DEMANDADOS: Cementos Argos S.A. y otras. 
• LITISCONSORTE: Seguros de Vida Suramericana S.A. 
• LLAMADO EN GARANTÍA POR CEMENTOS ARGOS S.A.: Seguros 

Generales Suramericana S.A. 
• RADICACIÓN: 016-2018-00360-00.- 

 
 
Respetado Señor Juez: 
 
En atención a la audiencia prevista para el día 9 de agosto de 2023 a las 
9:30 a.m. dentro del proceso citado en la referencia, informo 
respetuosamente al Despacho que: 
 
1.- Actuaré en doble condición:  
 
a.- Como representante legal en calidad de apoderado de SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. y de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. (ambas entidades 
convocadas al proceso) según se observa en el certificado de existencia y 
representación legal adjunto, nombrado mediante escritura pública número 
432 del 27 de abril de 2022, nombramiento que podrán ver asentado en página 
83 del preanotado certificado.  
 
b.- En mi calidad ya conocida de apoderado especial dentro del proceso, 
con opción de sustituir el poder. En este caso, ya fue sustituido el poder 
para ambas entidades. 
 
 
Para lo propio se anexa: 
 
1.- Certificado de existencia y representación legal expedido por Cámara 
de Comercio. 
 
 
Del Señor Juez, Atentamente: 
 
 

 
LUIS FELIPE GONZÁLEZ GUZMÁN  
C.C. N° 16.746.595 de Cali (V)  
T.P. N° 68.434 del C.S.J. 
 
 
 


